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	FORMATO [ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS]
	CÓDIGO: PA-CDJ-FO-019

	
	
	VERSIÓN:  003

	
	PROCESO [CONTRATACIÒN U DEFENSA JURÍDICA]

	FECHA: Sep-18-2023



	No. ORDEN
	
	FECHA DE FIRMA
	



	CONTRATISTA: 
C.C o NIT No. 
DIRECCION Y TELEFONO: 

	CLÁUSULA PRIMERA- OBJETO:    


	CLAUSULA SEGUNDA- OBLIGACIONES DEL (LA) CONTRATISTA: 

A. GENERALES (Deben ser las establecidas en la solicitud orden de servicios no mayor a 5SMMLV y duración no mayor a 2 meses  PA-CDJ-FO-008)

1. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor.
2. Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones u horarios diversos a aquellos que requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad, salvo en los eventos en que otras asesorías impliquen conflictos de interés.
3. Presentar documentos relacionados al cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental cuando el (la) contratista desarrolle actividades críticas de acuerdo con el documento PA.GBS-MA-002 para lo cual el supervisor de contrato u orden debe anexar al primer informe de supervisión y certificación de cumplimiento. 
4. Conocer y cumplir la Política, objetivos, metas, programas para lo cual consultar el DR-SIG-IN-001 Buenas prácticas ambientales del sistema de gestión ambiental, la cual se encuentra publicada en la página web del Centro www.dermatologia.gov.co.-
5. Aportar los documentos relacionados al cumplimiento de los requisitos de Seguridad y Salud en el Trabajo, acordes con la clasificación del Impacto, definida en el numeral 7.6 del documento PA-GBS-MA-002 Evaluación, Selección, Seguimiento al desempeño y Reevaluación de proveedores.
6. Atender los lineamientos dados por la Entidad, en materia de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión DR-SIG-MA-011 (Acreditación- Ambiental- Calidad y SST), de acuerdo al DR-SIG-MA-010 Manual Roles, Responsabilidades y Autoridades de los Sistemas de Gestión de Calidad y Ambiental; y DR-SIG.MA-008 Manual del Sistema de Gestión y la Seguridad en el Trabajo y los documentos que de estos se derivan para la implementación.
7. Pagar en forma cumplida y de manera equivalente a los honorarios pagados, los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia. 
8. Entregar a la finalización del contrato u orden, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio objeto de este contrato u orden en perfecto estado, salvo el deterioro normal por el uso. La entrega de estos se efectuará al (el) supervisor (a) al momento de su terminación. ---
9. Responder por los documentos físicos que le sean entregados o que elabore para la ejecución del contrato u orden, de acuerdo a la Gestión documental del CENTRO.
10. Atender estrictamente todas las observaciones que en su acompañamiento formule EL CENTRO. 
11. En desarrollo de su actividad contractual, obrar de buena fe y salvaguardar los intereses del CENTRO.
12. Mantener estricta reserva y confidencialidad respecto de la información que conozca por causa de la ejecución del contrato u orden, suscribiendo el formato PA-CDJ-FO-004 Acuerdo de Confidencialidad Contratista Persona Natural y/o PA-CDJ-FO-003 Acuerdo de confidencialidad Contratista Persona Jurídica y el formato PA-CDJ-FO-001 Acta de Compromiso del Código de Integridad.  
13. Informar al (los) supervisor (es) en forma oportuna, sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o documentos encomendados.
14. Suscribir el formato PA-CDJ-FO-012 Acta de inicio de un contrato u orden ----
15. Diligenciar el formato DR-PLE-FO-035 Autorización de Tratamiento de Datos (Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015)  
16. Diligenciar el formato PA-CDJ-FO-020 Declaración de Conflicto de Intereses
17. Realizar las demás actividades que se requieran para el cabal cumplimiento del contrato u orden y las encomendadas por el supervisor que tengan relación directa con el objeto contractual. 
18. Conocer los aspectos e impactos ambientales relacionados con las actividades desarrolladas en su proceso.
19. Participar en lo posible, en las actividades, simulacros y capacitaciones del Sistema de Gestión Ambiental.
20. Seguir lo establecido en la documentación del Sistema de Gestión Ambiental en las actividades cotidianas asociadas a aspectos e impactos ambientales de su proceso.
21. Reportar actos y condiciones inseguras que puedan afectar al medio ambiente o la salud de las personas.
22. Cumplir con los requisitos legales y lineamientos del SGA que apliquen en su proceso.
23. Apoyar a la reducción del agotamiento de los recursos naturales, haciendo uso racional de los recursos (agua, energía y papel).
24. Clasificar los residuos desde la fuente de acuerdo con el código de colores establecido en el Centro.
25. Desde su actividad contractual, cumplir con la implementación del SG- SST.
26. Cumplir a cabalidad con el Protocolo [atención de violencias basadas en genero] Código: PA-GTH-PT-001 y no ejercer ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, actos de racismo o discriminación.

B. ESPECIFICAS 

1.  


	CLÁUSULA TERCERA- OBLIGACIONES DEL CENTRO

a. Pagar el valor establecido en la orden.
b. Facilitar a la Contratista el cumplimiento de la orden.
c. Designar a un supervisor para el seguimiento de la orden.


	CLÁUSULA CUARTA- SUPERVISIÓN: La Empresa Social del Estado Centro Dermatológico “Federico Lleras Acosta”, ejercerá la supervisión de la orden el(a) __________________________ quien tiene a cargo en su actividad las obligaciones establecidas en la Resolución No. 127 del 28 de agosto de 2009 y/o la normativa que la modifique, revoque y/o complemente. No obstante, la (el) directora (a) General del Centro podrá cambiar unilateralmente la designación de la supervisión, comunicándolo por escrito tanto a l(el) CONTRATISTA como al área responsable del proceso contractual. PARÁGRAFO: El supervisor deberá presentar a la Asesoría Jurídica, copia del informe de supervisión y cumplimiento de la orden. 

	CLÁUSULA QUINTA- DURACION: La duración de la presente orden es de (No puede ser mayor de dos meses de acuerdo al Acuerdo 004 de 2022) contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio.  

	CLÁUSULA SÉXTA- VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente orden es (No puede ser mayor de 5 SMLMV  de acuerdo al Acuerdo 004 de 2022) en números y letras. El valor de la orden se pagará de la siguiente manera: 

	CLÁUSULA SEPTIMA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El pago pactado en la cláusula sexta se ampara con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ____________________, con cargo a Recursos Propios, expedido por el Profesional Especializado, responsable del Área de presupuesto de la Subdirección Administrativa y Financiera del Centro.  

	CLÁUSULA OCTAVA EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Las partes dejan expresa constancia que, por tratarse de una orden de prestación de servicios, no origina ni conlleva entre las partes ninguna relación o vínculo de tipo laboral entre EL CENTRO y las personas que en nombre del (LA) CONTRATISTA ejecuten el objeto contractual. Por tanto, del (LA) CONTRATISTA obrará con plena autonomía en la ejecución de esta y únicamente adquiere las obligaciones contractuales indicadas. En consecuencia, los pagos que realice EL CENTRO, en ningún caso son salario, ni generan prestaciones sociales ni obligaciones por parte del CENTRO, para con el (LA) CONTRATISTA. 


	CLÁUSULA NOVENA- TERMINACION: EL CENTRO en acto administrativo motivado dispondrá la terminación unilateral y anticipada de la orden en los siguientes eventos: a. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. b. Por muerte o incapacidad física permanente del LA CONTRATISTA. c. Por interdicción judicial del (LA) CONTRATISTA. d. Por situaciones que afecten de manera grave el cumplimiento de la orden. e. Por actos deshonestos del (la) contratista que atenten contra la buena fe del CENTRO. f. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostrados. PARÁGRAFO: Cuando sea del caso para terminar anticipadamente por mutuo acuerdo la orden las partes deberán dar aviso con mínimo cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de terminación anticipada, informando el motivo de la misma en cualquier momento de su ejecución, lo cual se dejará constancia por escrito. g. Cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente la presente orden en cualquier momento y sin previo aviso sin que haya lugar a ningún tipo de indemnización, cuando la otra parte, en su nombre y/o cualquiera de sus miembros, socios, accionistas, miembros de Junta Directiva o de sus representantes legales llegare a ser: (I) vinculado por parte de las autoridades nacionales e internacionales a cualquier tipo de investigación por delitos de Lavado de activos y Financiación del Terrorismo LA/FT  como narcotráfico, terrorismo, secuestro, Lavado de activos, administración de recursos relacionados con actividades terroristas, delitos contra la administración pública u otros delitos relacionados a LA/FT; (II) Incluido en la lista de la Organización de las Naciones Unidas, ONU (lista vinculante para Colombia) y otras listas restrictivas públicas o administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América,; (III) condenado por parte de las autoridades Nacionales o Internacionales en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos; o IV) llegare a ser señalado públicamente por cualquier medio de amplia difusión nacional (prensa, radio, televisión, etc.) como investigados por delitos relacionados con el Lavado de Activos como narcotráfico, terrorismo, secuestro, financiación del terrorismo, trata de personas, rebelión, tráfico o fabricación de estupefacientes, corrupción, delitos contra la administración pública, y/o cualquier delito colateral o subyacente a estos.

	CLÁUSULA DECIMA CESIÓN: EL CONTRATISTA, no podrá ceder el presente contrato, en todo ni en parte, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de la Dirección General del CENTRO

	CLAUSULA DECIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD: EL (LA) CONTRATISTA se compromete a guardar estricta reserva y confidencialidad de la información documental, electrónica o verbal, que con motivo de la ejecución de la presente orden conozca o le suministre EL CENTRO. En cuanto a la información relacionada especialmente con el objeto de la orden, el (la) contratista evitará que sea de conocimiento público, sin que previamente se surta por parte del Centro la autorización de emisión y divulgación respectiva.

	CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA INHABILIDADES: LA CONTRATISTA, en el momento de aceptación de la presente orden sino no tiene alguna observación se entiende que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, previstas en la ley.

	CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente orden requiere: a. Para su perfeccionamiento: De la firma de la Representante Legal del Centro y aceptación tácita por parte de LA CONTRATISTA lo cual se entiende así, si dentro de las siguientes ocho (8) horas hábiles en que se realice su comunicación por parte de la supervisora, no la objeta o se niega a prestar el servicio. b. Para su ejecución: 1. Del Registro Presupuestal por parte del Profesional Especializado, responsable del Área de Presupuesto de la Subdirección Administrativa y Financiera del CENTRO. 2. De la Suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su ejecución. PARÁGRAFO: El incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula impide la ejecución de la Orden.

	ORDENADOR (A) DEL GASTO:                            

Director General (E) 


  
	
	Nombre
	Cargo
	Dependencia
	Firma

	Revisó y Aprobó
	
	
	
	

	Supervisor (es)
	
	
	
	

	Los (as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma
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CONTRATISTA:    C.C o NIT No.    DIRECCION Y TELEFONO:   

CLÁUSULA PRIMERA -   OBJETO:          

CLAUSULA SEGUNDA -   OBLIGACIONES D EL ( LA )  CONTRATISTA :      A.   GENERALES   (Deben ser las establecidas en  la solicitud orden de servicios no mayor   a   5SMMLV y duración no mayor  a 2 meses     PA - CDJ - FO - 008 )     1.   Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor.   2.   Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o  condiciones u horarios divers os a aquellos que requieran para el cumplimiento del objeto contractual y  sin que ello implique exclusividad, salvo en los eventos en que otras asesorías impliquen conflictos de  interés.   3.   Presentar documentos relacionados al cumplimiento de los requisitos d el  Sistema de Gestión  Ambiental   cuando el (la) contratista desarrolle actividades críticas de acuerdo con el documento  PA.GBS - MA - 002 para lo cual el supervisor de contrato u orden debe anexar al primer informe de  supervisión y certificación de cumplimiento .    4.   Conocer y cumplir la Política, objetivos, metas, programas para lo cual consultar el DR - SIG - IN - 001  Buenas prácticas ambientales del sistema de gestión ambiental, la cual se encuentra publicada en la  página web del Centro  www.dermatologia.gov.co. -   5.   Aportar los documentos relacionados al cumplimiento de los requisitos de  Seguridad y Salud en el  Trabajo,   acordes con la clasificación del Impacto, definida en el numeral 7.6 del d ocumento PA - GBS - MA - 002 Evaluación, Selección, Seguimiento al desempeño y Reevaluación de proveedores.   6.   Atender los lineamientos dados por la Entidad, en materia de procesos y procedimientos relacionados  con el Sistema Integrado de Gestión  DR - SIG - MA - 011 (Acreditación -   Ambiental -   Calidad y SST), de  acuerdo al DR - SIG - MA - 010 Manual Roles, Responsabilidades y Autoridades de los Sistemas de Gestión  de Calidad y Ambiental; y DR - SIG.MA - 008 Manual del Sistema de Gestión y la Seguridad en el Trabajo  y los documentos que de estos se derivan para la implementación.   7.   Pagar en forma cumplida y de manera equivalente a los honorarios pagados, los aportes al Sistema de  Seguridad Social Integral de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia.    8.   En tregar a la finalización del contrato u orden, los elementos y equipos entregados para la prestación del  servicio objeto de este contrato u orden en perfecto estado, salvo el deterioro normal por el uso. La  entrega de estos se efectuará al (el) supervisor  (a) al momento de su terminación.  ---   9.   Responder por los documentos físicos que le sean entregados o que elabore para la ejecución del contrato  u orden, de acuerdo a la Gestión documental del CENTRO.   10.   Atender estrictamente todas las observaciones que en su a compañamiento formule EL CENTRO.    11.   En desarrollo de su actividad contractual, obrar de buena fe y salvaguardar los intereses del CENTRO .   12.   Mantener estricta reserva y confidencialidad respecto de la información que conozca por causa de la  ejecución del contra to u orden , suscribiendo el for mato PA - CDJ - FO - 004 Acuerdo de Confidencialidad  Contratista Persona Natural y/o PA - CDJ - FO - 003 Acuerdo de confidencialidad Contratista Persona  Jurídica   y el   formato PA - CDJ - FO - 001 Acta de Compromiso del Código de  Integridad.     

